
 

Gaceta No. Ext. 318, de 26 de septiembre de 2008 

 
Decreto No. 286 que reforma los artículos 12 fracción I, 

67 fracción III, 79 y 166 de la Ley de Tránsito y Transporte 
para el Estado de Veracruz. 

 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Año del Centenario del natalicio del Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán. 
 
Xalapa-Enríquez, Ver., a 13 de septiembre de 2008 
 
Oficio número 316/2008 
 
Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
se ha servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y 
publicación.  
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder 
Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política Local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 
y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en 
nombre del pueblo, expide el siguiente: 
 
 

D E C R E T O NÚMERO 286 
 
 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 12 FRACCIÓN I, 67 FRACCIÓN III, 
79 Y 166, DE LA LEY DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA EL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 12 fracción I; 67 fracción III; 79 
y 166 de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 
 
Artículo 12. … 
 
I. Proveer, de conformidad con lo que dispongan esta Ley y su Reglamento, 
así como la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, el Reglamento 



Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, el Presupuesto aprobado 
y demás normatividad aplicable, la expedición y entrega de los 
instrumentos de servicio de control vehicular. Las placas de circulación y 
calcomanías con transponder o chip con que se doten a los vehículos 
deberán contar con las medidas de seguridad que permitan su rápida 
identificación; 
 
II. a V. … 
 
Artículo 67. … 
 
I. a II. … 
 
III. En los vehículos, las placas metálicas autorizadas, con las medidas de 
seguridad acordadas por la autoridad que las expide, y los engomados 
correspondientes o, en su caso, el permiso temporal para circular sin ellos, 
colocados en los lugares que determine el Reglamento de esta Ley. 
 
Artículo 79. Todo vehículo que circule en la vía pública deberá estar 
emplacado, en términos de lo dispuesto en el artículo 67 de esta Ley, en 
buen estado mecánico, no tener cristales polarizados, obscurecidos o 
aditamentos que obstruyan la visibilidad al interior del vehículo, salvo 
cuando éstos vengan instalados de fábrica, de acuerdo con las normas 
expedidas por la autoridad federal correspondiente, o cuando así se 
requiera por razones médicas, debidamente acreditadas y cualquiera de 
estas circunstancias se indique en la tarjeta de circulación, y contar con los 
sistemas y accesorios, requisitos de peso y dimensiones que señalan esta 
Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable.  
 
Las autoridades de tránsito retirarán de la circulación a los vehículos, 
cuando se contravenga lo dispuesto en el párrafo anterior, 
independientemente de aplicar la sanción que corresponda. 
 
Artículo 166. Las autoridades de tránsito retirarán el vehículo que se 
encuentre estacionado en lugar prohibido o en doble o triple fila, los que no 
reúnan los requisitos legales, incumplan lo dispuesto en el artículo 79 de 
esta Ley o que representen peligro o daño a las vías públicas o sus 
usuarios. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 
Segundo. Sólo lo relativo a las medidas de seguridad con que deberán 
contar las calcomanías y las placas metálicas de circulación del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave tendrá vigencia a partir de que la Secretaría 
de Finanzas y Planeación dé a conocer, mediante publicación en la Gaceta 
Oficial, órgano del Gobierno del Estado, y medios de comunicación en toda 
la Entidad, la implementación de las mismas; por tanto, a partir de 
entonces, todo vehículo que no esté debidamente emplacado será retirado 
de la circulación de la vía pública. 



 
Tercero. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente 
Decreto. 
 
Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a los once días del mes de septiembre del año dos mil ocho. 

 
Luz Carolina Gudiño Corro 

Diputada presidenta 
Rúbrica. 

 
Leopoldo Torres García 

Diputado secretario 
Rúbrica. 

 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/004169 de 
los diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los trece días del 
mes de septiembre del año dos mil ocho. 

 
A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 
Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 
Rúbrica. 

folio 1652 

 


